
 

 

RESOLUCIÓN No. ARCOTEL- 2024-0034 
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DE LAS 
TELECOMUNICACIONES 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que,  la Constitución de la República del Ecuador manda:   

 
“Art. 226.- Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las 
servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una 
potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean 
atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para 
el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución. 
 
Art. 227.- La administración pública constituye un servicio a la colectividad que se 
rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación.”; 

 
Que,  la Ley Orgánica de Telecomunicaciones dispone: 
  

“Art. 142.- Creación y naturaleza. Créase la Agencia de Regulación y Control 
de las Telecomunicaciones (ARCOTEL) como persona jurídica de derecho 
público, con autonomía administrativa, técnica, económica, financiera y 
patrimonio propio, adscrita al Ministerio rector de las Telecomunicaciones y de la 
Sociedad de la Información. La Agencia de Regulación y Control de las 
Telecomunicaciones es la entidad encargada de la administración, regulación y 
control de las telecomunicaciones y del espectro radioeléctrico y su gestión, así 
como de los aspectos técnicos de la gestión de medios de comunicación social 
que usen frecuencias del espectro radioeléctrico o que instalen y operen redes. 
 
Art. 147.- Director Ejecutivo. La Agencia de Regulación y Control de las 
Telecomunicaciones será dirigida y administrada por la o el Director Ejecutivo, de 
libre nombramiento y remoción del Directorio. 
 
Con excepción de las competencias expresamente reservadas al Directorio, la o 
el Director Ejecutivo tiene plena competencia para expedir todos los actos 
necesarios para el logro de los objetivos de esta Ley y el cumplimiento de las 
funciones de administración, gestión, regulación y control de las 
telecomunicaciones y del espectro radioeléctrico, así como para regular y 
controlar los aspectos técnicos de la gestión de medios de comunicación social 
que usen frecuencias del espectro radioeléctrico o que instalen y operen redes, 
tales como los de audio y vídeo por suscripción. 
 
Ejercerá sus competencias de acuerdo con lo establecido en esta Ley, su 
Reglamento General y las normas técnicas, planes generales y reglamentos que 



 

 

emita el Directorio y, en general, de acuerdo con lo establecido en el 
ordenamiento jurídico vigente. 
 
Art. 148.- Atribuciones del Director Ejecutivo. Corresponde a la Directora o 
Director Ejecutivo de la Agencia de Regulación y Control de las 
Telecomunicaciones: (…) 
 
11. Aprobar la normativa interna, suscribir los contratos y emitir los actos 
administrativos necesarios para el funcionamiento de la Agencia de Regulación y 
Control de las Telecomunicaciones.  
12. Delegar una o más de sus competencias a los funcionarios de la Agencia de 
Regulación y Control de las Telecomunicaciones. (…)”; 

 
Que,   la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública establece: 
 
             “Art. 9.- Obligaciones. Los sujetos obligados deberán promover, garantizar, 

transparentar y proteger el derecho de acceso a la información pública, permitir su 
acceso y proteger los datos reservados, confidenciales y personales que estén 
bajo su poder; y para ello deberán cumplir con todas las obligaciones y 
procedimientos establecidos en la presente Ley.  

 
             Los organismos y entidades obligadas, en aras de garantizar la transparencia de 

su gestión, deberán atender los pedidos de información, relacionados a la 
atribución fiscalizadora de la Asamblea Nacional, según el plazo previsto en esta 
Ley. 

 
Art. 10.- Custodia de la Información. Es responsabilidad de las instituciones 
públicas y personas jurídicas de derecho público, crear y mantener registros 
públicos de manera profesional, de acuerdo con lo que determine la Ley del 
Sistema Nacional de Archivos para que el derecho a la información se pueda 
ejercer de forma integral; y, en ningún caso se justificará la ausencia de normas 
técnicas y manejo de archivo de la información y documentación tanto física como 
digital para impedir u obstaculizar el ejercicio de acceso a la información pública, 
peor aún su destrucción. 
 
Quienes administren, manejen archivo o conserven información pública serán 
personalmente responsables y solidariamente con la autoridad de la dependencia 
a la que pertenece dicha información y/o documentación por las responsabilidades 
civiles, administrativas o penales que pudieran haber lugar por sus acciones u 
omisiones en la ocultación, alteración, pérdida, desmembración de documentación 
e información pública, y/o por la falta de protección integral de los datos 
personales asentados en archivos, registros, bancos de datos u otros medios 
técnicos de tratamiento de datos. La información original deberá permanecer en 
las dependencias a las que pertenezcan, hasta que sea transferida al Archivo 
Intermedio de la Dirección de Archivo de la Administración Pública. (…)” 

 
             Art. 15.- Información reservada. Para los efectos de la presente Ley se 

clasificará como información reservada, excepcionalmente, todo documento físico, 



 

 

magnético o de otra índole restringido al libre acceso y que corresponda a lo 
siguiente: 

 
             1. Planes y órdenes de defensa nacional, militar, movilización, de operaciones 

especiales y de bases e instalaciones militares ante posibles amenazas contra el 
Estado; 

 
             2. Información en el ámbito de la inteligencia, específicamente los planes, 

operaciones e informes de inteligencia y contrainteligencia militar, siempre que 
existiera conmoción nacional, declarado mediante estado de excepción por esa 
causa, conforme a la Constitución de la República del Ecuador;  

 
             3. La información sobre la ubicación del material bélico, cuando esta no entrañe 

peligro para la ciudadanía;  
 
             4. Los fondos de uso reservado exclusivamente destinados para fines de la 

defensa nacional; 
 
             5. Información que reciban las instituciones del Estado, expresamente con el 

carácter de reservado o confidencial, por otro u otros sujetos de derecho 
internacional, siempre que, en ponderación de los derechos fundamentales, no se 
sacrifique el interés público; y, 

 
             6. Información expresamente establecida como reservada en leyes orgánicas 

vigentes.  
 
              En caso de violación a los derechos humanos, ninguna entidad pública negará la 

información. 
 
             Art. 39.- Responsabilidad sobre el tratamiento de la Información Pública. El 

titular de la entidad o representante legal, así como quien vulnere directamente el 
derecho de acceso a la información, serán responsables administrativa, civil o 
penalmente, por sus acciones u omisiones en la difusión, ocultamiento, alteración, 
denegación o pérdida de información, asimismo, por la falta de publicación o 
actualización, en el correspondiente portal web, de la información a su cargo.”.  

 
Que, el ESTATUTO ORGÁNICO DE GESTIÓN ORGANIZACIONAL POR PROCESOS 

DE LA AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DE LAS 
TELECOMUNICACIONES, ARCOTEL, en su Disposición General Primera, señala: 
 
“Primera.- Las Unidades Administrativas de la Agencia de Regulación y Control 
de las Telecomunicaciones, a más de las atribuciones y responsabilidades 
establecidas en el presente Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por 
Procesos, cumplirán las demás funciones que les sean asignadas por el/la 
Director/a Ejecutivo/a, en base al marco normativo vigente. 
 
Son funciones generales de los niveles directivos de la ARCOTEL, las de 
actualizar, programar, organizar, dirigir, coordinar, controlar y evaluar los procesos 



 

 

institucionales implementados en la Unidad Administrativa a su cargo, sin perjuicio 
del cumplimiento de lo previsto en el párrafo anterior.”; (Énfasis añadido)  

  
Que,  mediante Resolución 01-03SE-ARCOTEL-2023 de 14 de noviembre de 2023, el 

Directorio de la ARCOTEL, resolvió encargar a la Mgs. Zoila Marlene Dávila 
Cabezas, el cargo de Directora Ejecutiva de la Agencia de Regulación y Control de 
Telecomunicaciones (ARCOTEL); y,  

 
En ejercicio de las facultades conferidas en la Ley Orgánica de Telecomunicaciones y 
demás normas señaladas: 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1.- Objeto.- La presente Resolución tiene por objeto designar a los 
funcionarios o servidores de la Agencia de Regulación y Control de las 
Telecomunicaciones, encargados de la recepción,  atención, acceso, custodia, manejo y 
seguridad de la información clasificada como reservada, secreta o secretísima.  
 
ARTÍCULO 2.- Ámbito de aplicación.- El presente instrumento es de obligatorio 
cumplimiento y aplicación para los funcionarios y servidores públicos de la Agencia de 
Regulación y Control de las Telecomunicaciones ARCOTEL, designados para el manejo 
información clasificada como reservada, secreta o secretísima. 
 
ARTÍCULO 3.- Designación.- Los Coordinadores Técnicos de Títulos Habilitantes, 
Control y Regulación respectivamente, de acuerdo al ámbito de sus competencias y 
atribuciones, serán los responsables de coordinar y determinar que funcionarios o 
servidores públicos, serán los encargados de la   atención, acceso, custodia y  manejo 
de la información clasificada como reservada, secreta o secretísima.  
 
ARTÍCULO 4.- Los custodios de la información clasificada como reservada, secreta o 
secretísima serán designados por la Dirección Ejecutiva de la Agencia a través de acto 
de simple administración, y suscribirán un acta de entrega recepción de la caja fuerte 
que estén bajo su custodia y de los documentos que ahí reposan, así como de las claves 
de seguridad, con el Director de la Unidad Administrativa correspondiente.  
 
ARTÍCULO 5.- Acuerdo de Confidencialidad.- Los servidores públicos y trabajadores 
de la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones que manejen 
información clasificada como reservada, secreta o secretísima, deberán suscribir un 
acuerdo de confidencialidad, para que se les permita tener acceso a dicha información.   
 
ARTÍCULO 6.- Disponer a la Unidad de la Gestión Documental y Archivo, notifique con el 
contenido de la presente resolución, a las Coordinaciones, Oficinas Técnicas y demás 
unidades administrativas de la Agencia de Regulación y Control de las 
Telecomunicaciones; y, la Unidad de Comunicación Social proceda con su publicación 
en la página web institucional.  
 
La presente resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en la página web de 
la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones, conforme el contenido 
del inciso final del artículo 70 del Código Orgánico Administrativo. 



 

 

Notifíquese y cúmplase.  
 
Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, el 14 de febrero de 2024 
  

 

 

Mgs. Zoila Marlene Dávila C. 
DIRECTORA EJECUTIVA ENCARGADA 

AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DE LAS TELECOMUNICACIONES 

 

Elaborado por: 

 

Ab. Andrea Rosero Erazo 
Analista Jurídico de Títulos Habilitantes del 
Espectro Radioeléctrico 2 

 

  
Ab. Tatiana Bolaños Montero 
Especialista Jurídico en Gestión de Títulos 
Habilitantes 

 

 

 

Revisado por: 

 

Ab. Mauricio Yépez Cevallos 
Analista Jurídico Zonal 2 

 

 

  

Dr. Edison Pozo Rueda 
Director de Asesoría Jurídica  

 

 

  
Ing. Jimy León Duque 
Director Técnico de Títulos Habilitantes del  
Espectro Radioeléctrico 
 

 

 

Aprobado por: 

 
Ing. Edwin Almeida Rodríguez 
Coordinador Técnico de Títulos Habilitantes 

 

 

  

Mgs. Karla Moncayo Roldán 
Coordinadora General Jurídica 
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